
  

   
  

 

OBJETIVO 

TEMÁTICO
PRIORIDADES DE INVERSIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO CE/CI CAMPOS DE INTERVENCIÓN UD MEDIDA OP

VALOR 

BASE

VALOR 

2023

CE078   

CI078

Servicios  y apl icaciones  de administración pública electrónica 

(incluyendo la  contratación públ ica  electrónica , medidas  TIC 

de apoyo a  la  reforma de la  adminis tración públ ica , 

ciberseguridad, medidas  de confianza  y privacidad, justicia  

electrónica  y democracia  electrónica).

LA 1 300.000,00 € OP 1.1 0 32.113

LA 2 200.000,00 € OP 3.1 0 232

LA 3 100.000,00 € OP 1.1 0 238

CE079
Acceso a  información del  sector públ ico (incluyendo datos  

cul tura les  abiertos  en l ínea, bibl iotecas  digi ta les , 

contenidos  electrónicos  y turismo electrónico).
LA 4 300.000,00 € - - -

OE- 4.5.1. Fomento de la 

movilidad urbana sostenible: 

transporte urbano limpio, 

transporte colectivo, conexión 

urbana-rural, mejoras en la red 

viaria, transporte ciclista, 

peatonal, movilidad eléctrica y 

desarrollo de sistemas de 

suministro de energías l impias.

CE090    

CI088
Carriles para bicicletas y caminos peatonales. LA 5-6 1.700.000,00 € EU01

Número de Planes de 

Movilidad Urbana Sostenible 

de los que surgen actuaciones 

cofinanciadas con el FEDER de 

estrategias urbanas 

integradas.

Número OP 5.2 0 1

OE- 4.5.3. Mejora de la 

eficiencia energética y 

aumento de energía 

renovable en las áreas 

urbanas.

CE013   

CI015

Renovación de las infraestructuras públicas con 

objeto de la eficiencia energética, proyectos de 

demostración y medidas de apoyo.

LA 7 300.000,00 € E001

Reducción del consumo de 

energía final en 

infraestructuras públicas o 

empresas.

ktep/año OP. 7.1 0 0,1124

LA 8 650.000,00 € OP. 8.1 0 80.000

LA9 350.000,00 € OP. 9.1 0 33.400

LA 10 1.500.000,00 € OP. 10.1 0 1,8

LA 11 500.000,00 € OP. 11.1 0 0,2

LA 12 500.000,00 € - - -

LA13 700.000,00 € - - -

LA 14 300.000,00 € - - -

LA 15 1.100.000,00 € OP. 15.1 0 2.054

CE054   

CI056
Infraestructura en materia de vivienda. LA 16 1.200.000,00 € C040

Viviendas rehabilitadas en 

zonas urbanas
Número               OP 16.1 0 8

Nº de 

usuarios                                                                                           

OE- 9.8.2.                 

Regeneración física, 

económica y social del 

entorno urbano en áreas 

urbanas desfavorecidas a 

través de Estrategias 

urbanas integradas.

E016

E024

Número de usuarios que están 

cubiertos por un determinado 

servicios público electrónicos 

de Smart Cities.                                                              

Número de usuarios que 

tienen acceso o cubiertos por 

las aplicaciones/servicios  de 

Administración electrónica.

Nº de 

usuarios                                                                                           

Número                                                                                         

visitas/ 

año

Ha

Aumento del número de 

visitas previstas a lugares 

pertenecientes al patrimonio 

cultural y natural y 

atracciones subvencionados    

Personas beneficiadas por 

operaciones de regeneración 

físicas, económica y social del 

entorno urbano, incluidas en 

proyectos pertenecientes a 

estrategias urbanas integradas.

E059

Superficie total de suelo 

rehabilitado.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

CE080   

CI079

Servicios  y apl icaciones  de inclus ión digi ta l , aprendiza je y 

educación electrónica  y a l fabetización digi ta l .

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD

OT-9               

Promover la 

inclusión social 

y luchar contra 

la pobreza y 

cualquier 

discriminación.

C009

PI - 6.5.                                                                                                        

6e. Acciones para mejorar el 

entorno urbano, revitalizar 

las ciudades, rehabilitar y 

descontaminar viejas zonas 

industriales (incluidas zonas 

de reconversión), reducir la 

contaminación atmosférica y 

promover medidas de 

reducción del ruido.

OT-6                                   

Conservar y 

proteger el 

medio 

ambiente y 

promover la 

eficiencia de 

los recursos.

OE- 6.5.2. Acciones 

integradas de 

revitalización de ciudades, 

de mejora del entorno 

urbano y su medio 

ambiente.

OE- 6.3.4. Promover la 

protección, fomento y 

desarrollo del patrimonio 

cultural y natural de las 

áreas urbanas, en 

particular.

PI - 6.3.                                                       

6c. La conservación, la 

protección, el fomento y el 

desarrollo del patrimonio 

natural y cultural.                                                      

Protección, desarrollo y promoción de activos de la 

cultura y el patrimonio públicos.

CE094  

CI092

CE089  

CI087

Rehabilitación de zonas industriales y terrenos 

contaminados (englobando la rehabilitación física 

integrada de suelos urbanos).

PI - 9.2.                                                                    

9b. La prestación de apoyo a 

la regeneración física, 

económica y social de las 

comunidades de las zonas 

urbanas y rurales 

desfavorecidas.

C022

CE055     

CI057

Otra infraestructura social que contribuya al 

desarrollo regional y local.

OT-4                           

Favorecer el 

paso a una 

economía de 

bajo nivel de 

emisión de 

carbono en 

todos los 

sectores

PI- 4.5.                                           

4e. El fomento de estrategias 

de reducción de carbono para 

todo tipo de territorio, 

especialmente las zonas 

urbanas, incluido el fomento 

de movilidad urbana 

multimodal sostenible y las 

medidas de adaptación con 

efecto de mitigación

OT-2                  

Mejorar el 

acceso, el uso 

y la calidad de 

las tecnologías 

de la 

información y 

de la 

comunicación

PI - 2.3.                                                                      

2c. El refuerzo de las 

aplicaciones de las 

tecnologías de la información 

y de la comunicación para la 

administración electrónica, el 

aprendizaje electrónico, la 

inclusión electrónica, la 

cultura electrónica y la 

sanidad electrónica.

OE- 2.3.3.                                

Promover las TIC en 

Estrategias de desarrollo 

urbano integrado a través 

de actuaciones en 

Administracion electrónica 

local y Smart Cities.


